
BOE núm. 10 Viernes 11 enero 2008 2017

y demás disposiciones concordantes, ha resuelto aprobar el expediente 
del referido concurso y, en su virtud nombrar a D. José Antonio Rodrí-
guez-Quiles y García, con documento nacional de identidad número 
24.205.513, Catedrático de Escuela Universitaria del área de conoci-
miento de Didáctica de la Expresión Musical, adscrito al Departamento 
de Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal de esta Univer-
sidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el 
plazo máximo de 20 días, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Granada, 14 de diciembre de 2007.–El Rector, David Aguilar 
Peña. 

 424 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2007, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Juan Domingo Santos.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de fecha 29/09/2007 (Boletín Oficial del Estado 16/10/2007), 
para la provisión de una plaza de Profesor Titular de Universidad del 
área de conocimiento de Proyectos Arquitectónicos, y habiendo cum-
plido los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto apro-
bar el expediente del referido concurso y, en su virtud nombrar a 
D. Juan Domingo Santos, con documento nacional de identidad 
número 24.194.845, Profesor Titular de Universidad del área de 
conocimiento de Proyectos Arquitectónicos, adscrito al Departamento 
de Expresión Gráfica Arquitectónica y en la Ingeniería de esta Univer-
sidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse 
en el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado.

Granada, 14 de diciembre de 2007.–El Rector, David Aguilar 
Peña. 

 425 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se 
nombra Profesora Titular de Escuela Universitaria a 
doña Begoña Polonio López.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión cons-
tituida para juzgar el concurso de acceso para la provisión de una 
plaza del Cuerpo de Profesor Titular de Escuela Universitaria, convo-
cada por Resolución de esta Universidad de fecha 19 de julio de 2007 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto de 2007), y habiéndose 
acreditado por el candidato los requisitos establecidos en la base 
décima de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciembre), modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril («Boletín Oficial del 
Estado» de 13 de abril), y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto nombrar a D.ª Begoña Polonio López, con documento nacio-
nal de identidad número 50712669-S, Profesora Titular de Escuela 
Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha del área de 
conocimiento «Fisioterapia» adscrita al Departamento de Enfermería, 
en virtud de concurso de acceso.

El interesado dispone de veinte días a contar desde el día 
siguiente a su publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado para tomar posesión de su plaza.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, a elec-
ción del interesado, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo en cuya circunscripción tenga su domicilio, o ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, sede del órgano que 
dictó el acto, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
a la fecha de publicación de la misma.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra 
esta resolución recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolu-

ción, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá inter-
poner el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en 
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de repo-
sición, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada parcialmente por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Ciudad Real, 17 de diciembre de 2007.–El Rector, Ernesto Mar-
tínez Ataz. 

 426 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de la 
Universidad de Granada, por la que se nombra Cate-
drático de Universidad a don Miguel Domingo 
Olmedo Cardenete.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de fecha 30/07/2007 (Boletín Oficial del Estado 07/09/2007), 
para la provisión de una plaza de Catedrático de Universidad del área 
de conocimiento de Derecho Penal, y habiendo cumplido los requisi-
tos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto aprobar el 
expediente del referido concurso y, en su virtud nombrar a D. Miguel 
Domingo Olmedo Cardenete, con documento nacional de identidad 
número 24.231.760, Catedrático de Universidad del área de conoci-
miento de Derecho Penal, adscrito al Departamento de Derecho 
Penal de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse 
en el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Granada, 17 de diciembre de 2007.–El Rector, David Aguilar 
Peña. 

 427 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de la 
Universidad de Granada, por la que se nombra Profe-
sor Titular de Universidad a don Alejandro Basilio 
Rodríguez Navarro.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución de esta Uni-
versidad de fecha 29/09/2007 (Boletín Oficial del Estado 16/10/
2007), para la provisión de una plaza de Profesor Titular de Univer-
sidad del área de conocimiento de Cristalografía y Mineralogía, y 
habiendo cumplido los requisitos establecidos en las bases de la con-
vocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artí-
culo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto aprobar el 
expediente del referido concurso y, en su virtud nombrar a D. Alejan-
dro Basilio Rodríguez Navarro, con documento nacional de identidad 
número 24.261.978, Profesor Titular de Universidad del Area de 
conocimiento de Cristalografía y Mineralogía, adscrito al Departa-
mento de Mineralogía y Petrología de esta Universidad.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse 
en el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Granada, 17 de diciembre de 2007.–El Rector, David Aguilar 
Peñas. 

 428 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de la 
Universidad de Murcia, por la que se nombran Profe-
sores Titulares de Universidad.

Vistas las propuestas elevadas por las Comisiones evaluadoras 
de los concursos de acceso convocados por Resolución de esta Uni-


